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CONSTANCIA:  la dejo en el sentido que por parte del centro de servicios para los 

juzgados civil y de familia de la ciudad se allegó el escrito que antecede. Pasa a 

Despacho de la señora Jueza hoy 14 de enero de 2022.-    

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

          Asunto                        : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso     : : Medidas Cautelares Anticipadas  

Demandante            : Finesa S.A 

Demandado             : Maria Fernanda Ramírez Pedraza 

 

Radicado                   : 630014003007-2019-00585-00 

 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo solicitud de suspensión del presente tramite presentada  y 

admitida por parte de la Notaria Segunda de Armenia Q, el pasado 22 de 

noviembre de 2021, en virtud del procedimiento de negociación de deudas 

de María Fernanda Ramírez Pedraza, el despacho niega la misma, por no 

cumplirse las condiciones establecidas en el  numeral 1 del artículo 545 del  

C.G.P. esto es,  en cuanto a la clase de proceso, aunado a que dentro del 

el presente tramite por auto del 04 de noviembre de 2020, se dispuso  el 

archivo definitivo de las presentes diligencias en razón a cancelación de la 

orden de APREHENSIÓN que pesa sobre vehículo de placas JIQ-102, de 

propiedad de la señora MARIA FERNANDA RAMÍREZ PEDRAZ .-  

 

En atención a lo anterior,  se ordena la remisión del link del expediente 

digital por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, a la dirección electrónica 

segundaarmenia@supernotariado.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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